
BORRADOR ACTA NÚM.- 8/2020, DE LA SESIÓN    ORDINARIA   CELEBRADA  POR  LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE TURRE, EL DÍA 5 DE JUNIO
DE 2020.-

En Turre, siendo las nueve horas y siete minutos del día cinco de junio de dos mil veinte, se
reúnen en primera convocatoria en la Casa Consistorial bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Martín
Ramón Morales Fuentes, los Concejales, Dña. Mª Isabel López Alías, D. David Ruiz Plaza y Dña.
Rosa  López  Morales,  asistidos  por  mí,  la  Secretaria  de  la  Corporación  Dña.  Carmen  Valenzuela
González, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local para la que han sido
previamente citados.

Por el Sr. Alcalde se abre la sesión y como antecedentes, ante la situación de estado de alarma
en todo el territorio nacional, según el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo de 2020, por el que se
declara el estado de alarma para al gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, y en aplicación del artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, introducido por la disposición final 2 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo,
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer
frente al COVID-19, la presente sesión se constituye y celebra por medios electrónicos y telemáticos.

PUNTO PRIMERO.-  APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESION ANTERIOR DE
FECHA 22 DE MAYO DE 2020.

Dada  cuenta,  del  borrador  del  acta  de  la  sesión  22  de  mayo  de  2020,  es  aprobada  por
UNANIMIDAD de sus miembros asistentes.

PUNTO SEGUNDO.- CONTRATACIÓN.

CONTRATO  ADMINISTRATIVO  DE  SUMINISTRO:  ADQUISICIÓN  DE  UN  (1)
VEHÍCULO  NUEVO  ADSCRITO  A  POLICÍA  LOCAL  DEL  MUNICIPIO  DE  TURRE
(ALMERÍA),  TRAMITACIÓN  ORDINARIA,  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO
SIMPLIFICADO  SUMARIO,  ÚNICO  CRITERIO  DE  ADJUDICACIÓN  (CÓD.  EXPTE
2020/049350/006-202/00001 )

Vistas  las  necesidades  del  Ayuntamiento  manifestadas  en  la  Memoria  Justificativa  de  la
contratación  administrativa  para la  adquisición  de  un  vehículo  nuevo adscrito  a  policía  local  del
municipio de Turre (Almería), lo que requiere de su licitación toda vez que su importe excede de la
cuantía del contrato menor.

El objeto del contrato es  la compra de un vehículo de nueva adquisición, con destino a la
Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Turre (Almería), conforme a la exigencias y características
técnicas establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en perfecto estado de circulación, tanto
funcional como administrativamente. 

La necesidad a satisfacer consiste en la reposición del vehículo existente por uno de nueva
adquisición, considerando el trascurso de los años que ha estado en funcionamiento y la generación de
altos  costes  de  mantenimiento  y  reposición  de  elementos  que  resultan  obsoletos  o  deteriorados,
resultando antieconómico su puesta en funcionamiento de forma diaria. A su vez, el vehículo existente
no dispone de la funcionalidad requerida por el cuerpo para el desempeño de sus funciones.
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El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de suministros, de acuerdo
con el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

El objeto del contrato no se divide en lotes, cuya justificación se halla en la sustantividad
propia del suministro que es objeto del contrato, un vehículo.

El valor estimado total del contrato asciende a la cuantía de  22.727,27 euros, teniendo en
cuenta las posibles prórrogas y modificaciones  del  mismo,  4.772,73 euros en concepto de I.V.A.,
ascendiendo el total a 27.500 euros. 

El Presupuesto Base de Licitación del contrato de servicio es de 27.500 euros.

El plazo de ejecución del contrato será de dos meses (60 días).  No se contempla prórroga del
contrato.

Visto que con fecha 1 de junio de 2020 se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje
que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente.

Visto que con fecha 1 de junio de 2020 se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación
aplicable y el procedimiento a seguir.

Visto que en fecha 2 de junio de 2020 se emitió informe por Secretaría sobre la conformidad del
pliego de cláusulas administrativas particulares, y en fecha 3 de junio de 2020 se emitió informe por el
Jefe de Policía Local en funciones de conformidad del pliego de prescripciones técnicas.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad
con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre,  de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Junta
de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes acuerda:

PRIMERO.-  Iniciar el expediente para la contratación descrita en los antecedentes mediante
procedimiento abierto simplificado sumario.

SEGUNDO.-  Justificar la celebración del contrato por los siguientes motivos: la necesidad a
satisfacer consiste en la reposición del vehículo existente por uno de nueva adquisición, considerando
el  trascurso  de  los  años  que  ha  estado  en  funcionamiento  y  la  generación  de  altos  costes  de
mantenimiento  y  reposición  de  elementos  que  resultan  obsoletos  o  deteriorados,  resultando
antieconómico su puesta en funcionamiento de forma diaria. A su vez, el vehículo existente no dispone
de la funcionalidad requerida por el cuerpo para el desempeño de sus funciones.

TERCERO.  Aprobar  el  expediente  de  contratación,  mediante  procedimiento  abierto
simplificado sumario, del suministro: adquisición de un (1) vehículo nuevo adscrito a Policía Local del
municipio de Turre (Almería), tramitación ordinaria, por procedimiento abierto simplificado sumario,
único criterio de adjudicación, conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas, convocando su licitación.
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CUARTO.  Aprobar el gasto correspondiente por importe de 27.500,00 euros, compuesto por
22.727,27 euros más 4.772,73 euros en concepto de I.V.A, existiendo crédito adecuado y suficiente en
la aplicación presupuestaria 130 62400.

QUINTO.  Aprobar  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  las  cuales  se
trascriben:

“PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA EL CONTRATO
ADMINISTRATIVO  DE  SUMINISTRO:  ADQUISICIÓN  DE  UN  (1)  VEHÍCULO  NUEVO
ADSCRITO  A  POLICÍA  LOCAL  DEL  MUNICIPIO  DE  TURRE  (ALMERÍA),
TRAMITACIÓN  ORDINARIA,  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO
SUMARIO,  ÚNICO  CRITERIO  DE  ADJUDICACIÓN.  (Cód.  Expte.  2020/049350/006-
202/00001) EXPTE. Nº: 571.884).

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación

1.1 Objeto del contrato.
El objeto del contrato es  la compra de un vehículo de nueva adquisición, con destino a la

Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Turre (Almería), conforme a la exigencias y características
técnicas establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en perfecto estado de circulación, tanto
funcional como administrativamente. 

La necesidad a satisfacer consiste en la reposición del vehículo existente por uno de nueva
adquisición, considerando el trascurso de los años que ha estado en funcionamiento y la generación de
altos  costes  de  mantenimiento  y  reposición  de  elementos  que  resultan  obsoletos  o  deteriorados,
resultando antieconómico su puesta en funcionamiento de forma diaria. A su vez, el vehículo existente
no dispone de la funcionalidad requerida por el cuerpo para el desempeño de sus funciones.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de suministros, de acuerdo
con el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

1.2 División en lotes del objeto del contrato.
El objeto del contrato no se divide en lotes, cuya justificación se halla en la sustantividad

propia del suministro que es objeto del contrato, un vehículo.

1.3 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato.
El objeto del contrato se identifica con el siguiente código: 34114200-1 Automóviles de Poli-

cía.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto simplificado sumario, en
el  que  todo  empresario  interesado  podrá  presentar  una  proposición,  quedando  excluida  toda
negociación de los términos del contrato con los licitadores.

La adjudicación del contrato se realizará utilizando un único criterio de adjudicación, que será
el precio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio de conformidad con lo que se
establece en la cláusula décima.

Los órganos de contratación y el contratista se someterán a la obligación de confidencialidad
de la información en los términos establecidos en el artículo 133 de la Ley de Contratos del Sector
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Público, junto con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales.

CLÁUSULA TERCERA. Perfil del contratante

Con el  fin de asegurar la transparencia y el  acceso público a la información relativa a su
actividad  contractual,  y  sin  perjuicio  de  la  utilización  de  otros  medios  de  publicidad,  este
Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones
que se regulan en la página web siguiente: http://contrataciondelestado.es.

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación y valor estimado del contrato

El  Presupuesto Base de Licitación  del  contrato de suministro es de  27.500  euros  I.V.A.
incluido. 

El valor estimado del contrato es de 22.727,27 euros.  El I.V.A, del 21 %, 4.772,73  euros
junto con el valor estimado hace un total de 27.500 euros.

El presupuesto base de licitación se adecua a los precios del mercado, y que sirven de base
para determinar el importe del contrato.

Las ofertas que sean superiores al presupuesto de licitación (IVA excluido) serán rechazadas.
El  precio del  contrato será  el  que resulte  de la  adjudicación,  se  abonará  al  contratista  en

función de la prestación realmente ejecutada y de acuerdo con lo pactado. En el precio se entenderá
incluido el importe a abonar en concepto de IVA. En el precio del contrato se considerarán incluidos
los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que
se  originen  para  el  adjudicatario  como  consecuencia  del  cumplimiento  de  las  obligaciones
contempladas  en el  pliego.  Se consideran incluidos en el  precio todos los impuestos  que resulten
aplicables para entregar el vehículo para su puesta en circulación.

CLÁUSULA QUINTA. Existencia de crédito

Las obligaciones económicas  del  contrato se abonarán con cargo a la siguiente aplicación
presupuestaria, en  que existe crédito suficiente que se retienen:

130 62400 VEHÍCULO POLICÍA

CLÁUSULA SEXTA. Revisión de precios.

No cabe la revisión de precios.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Duración del Contrato y Emplazamiento

El plazo de ejecución del contrato será de dos meses (60 días).
La duración del contrato se contará a partir del día siguiente al de la formalización del contrato

o desde la fecha fijada en el documento contractual.
La entrega del suministro se efectuará en el término municipal de Turre, dependencias de la

Jefatura de Policía Local de Turre, sito en Paseo de la Rambla 44, 04639 Turre (Almería), debiendo al
adjudicataria soportar los gastos de desplazamiento para su entrega.
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No se contempla prórroga del contrato.

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que
tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en prohibiciones de contratar.

1.  La  capacidad de obrar de los empresarios y la  no concurrencia de prohibiciones de
contratar se acreditará mediante la inscripción en el  Registro Oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas del Sector Público.

La  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Sector
Público acredita, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud
del  empresario  en  cuanto  a  su  personalidad  y  capacidad  de  obrar,  representación,  habilitación
profesional o empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y
demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de
contratar que deban constar en el mismo.

CLÁUSULA NOVENA. Presentación de Proposiciones y Documentación Administrativa

9.1 Condiciones previas
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que

rigen  la  licitación,  y  su  presentación  supone  la  aceptación  incondicionada  por  el  empresario  del
contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada  entidad  licitadora  no  podrá  presentar  más  de  una  proposición,  ni  suscribir  ninguna
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él
suscritas.

9.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

Para  la  licitación  del  presente  contrato,  no  se  exige  la  presentación  de  ofertas  utilizando
medios electrónicos debido a la falta de medios técnicos adaptados para la apertura de proposiciones
electrónicas, quedando por tanto acreditada la justificación de la no utilización de medios electrónicos
con arreglo a lo establecido en el punto tercero de la Disposición adicional decimoquinta de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de
26 de febrero de 2014.

Las ofertas se presentarán exclusivamente en el registro del Ayuntamiento con domicilio en
Paseo de La Rambla 44, 04639 Turre (Almería), en horario de oficinas desde las 8 horas a las 15 horas
de lunes a viernes, dentro del plazo de  diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de
publicación del anuncio de licitación en el Perfil de contratante.

Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo
16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
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oferta mediante correo electrónico (cvalenzu@turre.es) en el mismo día, consignándose el número del
expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

La  acreditación  de  la  recepción  del  correo  electrónico (cvalenzu@turre.es)  se efectuará
mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. 

Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el
órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de
licitación. En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la
documentación, esta no será admitida.

9.3. Información a los licitadores

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el
artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes de
que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre que dicha petición se presente con
una antelación mínima de doce días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará a través del
correo electrónico (  cvalenzu@turre.es  ).

9.4 Contenido de las proposiciones
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en un sobre cerrado, firmado

por el licitador, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Proposición para
licitar a la  contratación del  suministro para la ADQUISICIÓN DE UN (1) VEHÍCULO NUEVO
ADSCRITO A POLICÍA LOCAL DEL MUNICIPIO DE TURRE (ALMERÍA) ». La denominación del
sobre es la siguiente:

SOBRE «A»
DOCUMENTACIÓN  ADMINISTRATIVA,  PROPOSICIÓN  ECONÓMICA  Y

DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE FORMA AUTOMÁTICA.

a) Declaración Responsable del  licitador  indicativa del  cumplimiento de las condiciones
establecidas legalmente para contratar con la Administración.

La declaración responsable se presentará conforme al modelo incluido en el  Anexo II del
presente pliego.

Si  varias  empresas  concurren  constituyendo  una  unión  temporal,  cada  una  de  las  que  la
componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, presentando la correspondiente
declaración responsable.

b) Proposición económica. Se presentará conforme al siguiente modelo del Anexo III.

c) Asimismo se deberá adjuntar a la oferta el catalogo del modelo de vehículo ofertado así
como  las  características  y  descripción  del  mismo  al  objeto  de  comprobar  características,
equipamientos  y demás datos  técnicos  de los mismos conforme a las exigencias  contenidas  en el
Pliego de Prescripciones Técnicas. Cualquier otra característica, equipamiento o datos técnicos que no
figuren en el catálogo, se deberá reflejar en la oferta presentada.

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a un
único criterio de adjudicación que será el precio.
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Será de obligado cumplimiento todo aquello que se especifique en la proposición económica y
documentación  técnica  aportada,  siendo  su  incumplimiento  causa  específica  de  resolución  del
contrato.

Este criterio del precio, cuantificable automáticamente y de aplicación a la oferta, se puntuarán
en orden decreciente:

— Menor precio ofertado (Puntos máximos 100).
Para la valoración de las ofertas económicas se tendrá en cuenta el descuento ofertado sobre el

precio máximo de licitación.

Las ofertas de los licitadores deberán expresarse en porcentaje de baja (%), según el modelo
de proposición anexa al Pliego (Anexo III). Sólo se considerarán los dos primeros decimales, en caso
de haberlos. A partir de ellos, se despreciarán para los cálculos que hayan de efectuarse. En el caso de
que en la oferta de un licitador exista discrepancia entre el porcentaje de baja y la cantidad sin IVA,
prevalecerá el porcentaje de baja. 

La máxima puntuación (P puntos) la obtendrá la oferta económica con la mayor baja de las
admitidas y la mínima puntuación (0 puntos) la obtendrá la oferta económica que coincida con el
presupuesto base de licitación, es decir cuya baja porcentual sea de 0,00 %. Las ofertas intermedias
obtendrán la puntuación que les corresponda de la interpolación lineal entre los valores máximo (P
puntos) y mínimo (0 puntos) mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

X = P – P * ( Bm – Bi )
                    Bm

Donde:

X………………Puntuación a asignar a la oferta que se valora.

P………………Puntuación máxima.

Bm……………..Baja máxima de las admitidas expresada en %

Bi…………….. Baja de la oferta que se valora expresada en %.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de declarar desierta la licitación si en su apreciación
libre, ninguna de las proposiciones presentadas resultase conveniente a sus fines, sin que por ello se
pueda exigir por parte del contratista indemnización alguna.

En el supuesto de que el vehículo ofertado según el catálogo adjunto por la licitadora en el
sobre no reúna las condiciones técnicas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, la propuesta
podrá ser excluida.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Admisibilidad de Variantes

No se admiten variantes.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Ofertas anormalmente bajas
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Cuando en aplicación de los parámetros  establecidos en los  criterios  de valoración de las
ofertas,  alguna de ellas esté incursa en presunción de anormalidad,  se concederá  a los  licitadores
afectados un plazo de cinco días hábiles para que puedan presentar una justificación adecuada de las
circunstancias que les permiten ejecutar  dicha oferta en esas condiciones,  con los criterios que se
señalan al respecto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público,  por  la que se  transponen al  ordenamiento jurídico español  las Directivas del  Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

El carácter anormal de las ofertas se apreciará en función de los siguientes parámetros:
-Cuando concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de
25 unidades porcentuales.
-Cuando concurriendo dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales
respecto a la otra oferta.

 -Cuando concurriendo tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales
respecto  a  la  media  aritmética  de  las  ofertas  presentadas.  No  obstante  se  excluirán  para  el
cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10
unidades porcentuales respecto a dicha media. 
-Cuando  concurran  cuatro  o  más  licitadores,  las  que  sean  inferiores  en  más  de  10  unidades
porcentuales respecto a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas
existen  ofertas  que  sean  superiores  a  dicha  media  en  más  de  10  unidades  porcentuales,  se
procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto
indicado.

Recibidas  las  justificaciones,  la  Mesa  solicitará  un  informe  técnico,  generalmente  al
funcionario  que  haya  realizado  el  pliego  de  prescripciones  técnicas,  el  proyecto  o  el  estudio
económico del contrato, o a todos en conjunto, que analice detalladamente las motivaciones que haya
argumentado el licitador para poder mantener su oferta.

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son anormalmente bajas porque
vulneran la  normativa sobre  subcontratación o no cumplen las  obligaciones  aplicables  en materia
medioambiental,  social  o  laboral,  nacional  o  internacional,  incluyendo  el  incumplimiento  de  los
convenios colectivos sectoriales vigentes.

A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido clasificada como
desproporcionada y del informe técnico municipal que las analice, la Mesa de Contratación, propondrá
al órgano de contratación motivadamente la admisión de la oferta o su exclusión.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Preferencias de Adjudicación en caso de Empates 

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos para los
lotes de que se traten, se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, se tendrá
en cuenta para resolver el mismo lo siguiente:

1.  Las  empresas  que  tengan  en  su  plantilla  un  número  de  trabajadores  con  discapacidad
superior al 2 %. Si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado acreditan tener relación
laboral  con personas con discapacidad en un porcentaje superior al  2 %, tendrá preferencia en la
adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con
discapacidad en su plantilla.

2. Tendrán preferencia en caso de persistir el empate aquellas empresas de inserción reguladas
en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, cuyo objeto social tenga como fin la integración y formación
sociolaboral de personas en situación de exclusión social como tránsito al empleo ordinario y que
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cumplan  los  requisitos  mínimos  establecidos  en  el  artículo  5  de  la  citada  Ley,  además  de  ser
calificadas como tales empresas de inserción por el Órgano competente de la Comunidad Autónoma
en donde se encuentre su centro de trabajo. A estos efectos, las empresas de inserción podrán contratar
como trabajadores, a las personas en situación de exclusión social desempleadas e inscritas en los
Servicios  Públicos  de  Empleo,  con  especiales  dificultades  para  su  integración  en  el  mercado  de
trabajo, que estén incluidos en alguno de los siguientes colectivos:

a. Perceptores de rentas mínimas de inserción, o cualquier otra prestación de igual o similar
naturaleza, según la denominación adoptada en cada Comunidad Autónoma.

b. Personas que no puedan acceder a las prestaciones a las que se hace referencia en el párrafo
anterior, por falta del periodo exigido de residencia o empadronamiento, o para la constitución de la
unidad perceptora, o por haber agotado el período máximo de percepción legalmente establecido.

c. Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes de instituciones de
protección de menores.

d. Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo que se encuentren en procesos de
rehabilitación o reinserción social.

e.  Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita acceder a un
empleo, así como liberados condicionales y ex reclusos.

f. Personas con discapacidad.

3. Si a pesar de lo previsto en los puntos 1 y 2 persistiese el empate, será adjudicataria del
contrato  la  empresa  que  hubiese  obtenido  mayor  puntuación  (sin  ser  declarada  anormal  o
desproporcionada)  en  el  criterio  de  adjudicación  del  precio  establecido  en  el  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares.

4. Si no fuera posible dirimir el empate según lo establecido hasta aquí,  éste se resolverá
mediante  sorteo,  para  el  que  serán  convocados  los  representantes  de  las  empresas  afectadas.  Su
asistencia será voluntaria, y el sorteo se celebrará en el lugar, fecha y hora acordada y comunicada a
los empresarios, dejando constancia del resultado en acta.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el párrafo anterior
será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, previo requerimiento de
la administración.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Mesa de Contratación

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y
calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de
26 de  febrero  de  2014  y  en  el  Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, desarrollando las
funciones que en estos se establecen.

La Mesa de Contratación,  de  acuerdo con lo establecido en el  punto 7 de la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
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2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  estará  presidida  por  un  miembro  de  la
Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en
su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor,
o,  en  su  caso,  el  titular  del  órgano  que  tenga  atribuidas  la  función  de  control  económico-
presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal
funcionario de carrera o personal  laboral  al  servicio de la Corporación,  o miembros electos de la
misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. 

Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán
suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcionario
de la Corporación.

Su composición será la siguiente:
- D. Martín Ramón Morales Fuentes, Alcalde del Ayuntamiento de Turre, que actuará como

Presidente  de  la  Mesa.  Suplente:  Dª  Mª  Isabel  López  Alías,  Sra.  Concejal  del  área  de
Urbanismo.

- Dª.  Carmen  Valenzuela  González,  Secretaria-Interventora  del  Ayuntamiento  de  Turre,  que
actuará como Vocal. Suplente: D. José Alarcón Uclés (funcionario del Ayuntamiento de Turre).

- D.  José  Antonio  García  Jódar,  funcionario  del  Ayuntamiento  de  Turre,  que  actuará  como
Vocal. Suplente D. Antonio Gómez López, (funcionaria del  Ayuntamiento de Turre.

- D. Francisco Miguel Serrano González funcionario del Ayuntamiento de Turre, que actuará
como  Secretario  de  la  Mesa.  Suplente:  D.  Juan  Antonio  Garzón  Catena,(funcionario  del
Ayuntamiento de Turre).

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Apertura de Proposiciones

La Mesa de Contratación se constituirá el tercer día hábil tras la finalización del plazo de pre-
sentación de las proposiciones, a las doce horas, siempre y cuando no haya sido recibido correo elec-
trónico de notificación anunciando la remisión de cualquier otra oferta dentro del plazo reglamentario,
en cuyo caso la apertura se celebrará como máximo el décimo día posterior al de finalización del plazo
de presentación. Se calificará la documentación contenida en el sobre «A» que contiene la documenta-
ción administrativa, la proposición económica y documentación técnica (catálogo del modelo de vehí-
culo ofertado).

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el licitador co-
rrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Tras la lectura de las proposiciones, y  previa exclusión de las ofertas que no cumplan los
requerimientos, la Mesa procederá a la evaluación y clasificación de las ofertas.

A la vista del resultado, la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario del contrato.
Realizada la propuesta de adjudicación, la mesa de contratación procederá, en el mismo acto, a

comprobar  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  que  la  empresa  está
debidamente constituida, que el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta,
ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no
está incursa en ninguna prohibición para contratar.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 de la LCSP, la presentación de proposiciones
supone la utilización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de
operadores económicos en un Estado miembro de la Unión Europea.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Adjudicación del Contrato
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En un plazo no superior a 5 días desde la finalización del plazo para presentar proposiciones,
se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose,
una vez adjudicado el mismo, a su formalización.

La adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo
ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Formalización del Contrato

El contrato se perfeccionará con su formalización.

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los
quince  días  hábiles  siguientes  a  aquel  en  que  se  realice  la  notificación  de  la  adjudicación  a  los
licitadores y candidatos;  constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier
registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo
los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro
del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA
excluido, en concepto de penalidad.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Condiciones Especiales de la prestación del suministro

Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:
Consideraciones de tipo ambiental referidas al empleo de medidas de ahorro y eficiencia energética.

Los gastos originados por el transporte de los bienes y cualesquiera otros necesarios para la
efectividad de la entrega hasta el lugar convenido será a cuenta del proveedor adjudicatario.

Cualquiera que sea el tipo de suministro, el  proveedor no tendrá derecho a indemnización
alguna por causa de pérdida,  avería o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega al
Ayuntamiento, salvo que ésta hubiera incurrido en mora al recibirlo.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Derechos y Obligaciones de las Partes

19.1 Abonos al contratista
El pago de las prestaciones o suministros efectivamente entregados y formalmente recibidos

por el Ayuntamiento se efectuará previa presentación de factura debidamente conformada, y Acta de
Recepción. 

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto
1619/2012,  de 30 de noviembre,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento por  el  que se  regulan las
obligaciones  de  facturación,  los  siguientes  extremos  previstos  en  el  apartado  segundo  de  la
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Disposición adicional trigésimo segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, así como en la normativa sobre facturación electrónica:

a) Que el órgano de contratación es Junta de Gobierno Local Ayuntamiento Turre (Almería).

b)  Que  el  órgano  administrativo  con competencias  en  materia  de  contabilidad  pública  es
Ayuntamiento Turre (Almería).

c) Que el destinatario es Ayuntamiento Turre (Almería).

d) Que el código DIR3 es L01040932.

e) Que la oficina contable es L01040932.

f) Que el órgano gestor es L01040932.

g) Que la unidad tramitadora es L01040932.

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de 30 días
desde la fecha de la prestación. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos
que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del
Registro Contable de Facturas del Sector Público, en estos casos la presentación de la factura en el
Punto General de Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio dentro de los
treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad de los
bienes entregados con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del
artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo
de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la
morosidad en las operaciones comerciales.

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista
deberá  haber  cumplido  la  obligación  de  presentar  la  factura  ante  el  registro  administrativo
correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en
tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la
prestación del servicio.

Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad
con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados, dentro de los treinta días siguientes a la
entrega de las mercancías.

19.2. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de

seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas
con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos
Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de
17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante la ejecución del contrato.

La  empresa  contratista  está  obligada  a  cumplir  durante  todo  el  periodo  de  ejecución  del
contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo caso,
el adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al
Convenio Colectivo sectorial de aplicación.
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Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del contrato
está obligado a suministrar a la Administración, previo requerimiento, toda la información necesaria
para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas normas
que se dicten en el ámbito municipal.

19.3. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato. 
Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, además de aquellas

derivadas del régimen jurídico del presente contrato, las siguientes:
a) La entrega de bienes objeto de suministro y realización de servicios en el tiempo y lugar

establecidos.
b) La dedicación o adscripción a la ejecución del contrato de medios personales o materiales

suficientes para ello, de conformidad con el artículo 76.3 de la LCSP.
c)  El  Ayuntamiento  tiene  la  facultad  de  inspeccionar  y  ser  informado  del  proceso  de

fabricación y/o elaboración del producto que haya de ser entregado como consecuencia del Contrato,
pudiendo ordenar la realización de análisis, ensayos o pruebas materiales de aquellos que se vayan
emplear.

d) El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa
vigente y en el plan de seguridad y salud.

e)  El  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  en  materia  laboral,  de  seguridad  social,  de
integración social de minusválidos y de prevención de riesgos laborales.

f) Los gastos de entrega y transporte de los bienes objeto de suministro serán de cuenta del
contratista. Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos, se hará constar así en el acta de
recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos observados
o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado. 

19.4. Plazo de garantía
El objeto  del contrato  quedará sujeto a un plazo de garantía de dos años, a contar desde la

fecha  de  recepción  mediante  suscripción  de  la  correspondiente  acta,  plazo  durante  el  cual  la
Administración podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a las prescripciones establecidas
para su ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego. Transcurrido el plazo de
garantía  sin  que  se  hayan  formulado  reparos  a  los  trabajos  ejecutados,  quedará  extinguida  la
responsabilidad del contratista.

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los trabajos
efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los
mismos.

19.5. Gastos exigibles al contratista
Son de cuenta del Contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación y adjudicación,

en su caso, de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación,
según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. 

19.6. Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones 
El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí

mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y autorizaciones
establecidas en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro organismo público o
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privado  que  sean  necesarias  para  el  inicio,  ejecución  y  entrega  del  suministro,  solicitando  de  la
Administración los documentos que para ello sean necesarios. 18.4 

19.7. Prerrogativas de la Administración
El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 190 de la Ley 9/2017, de 8 de no-

viembre, de Contratos del Sector Público, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.
c) Modificación del contrato por razones de interés público.
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

En todo caso se dará audiencia al contratista, debiendo seguirse los trámites previstos en el
artículo 191 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Subcontratación

Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del contrato en los
términos y con las condiciones que establece el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público. 

La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes:
a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los datos siguientes

en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:
-Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.
-Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.
-Importe de las prestaciones a subcontratar.
b)  No  podrá  subcontratarse  con  personas  o  empresas  inhabilitadas  para  contratar  con  la

Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para ejecutar
las prestaciones concretas que se subcontratan.

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los trabajos
que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan a realizar los
trabajos en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril,
de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de
viviendas.

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación,
de acuerdo con la legislación laboral.

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la total
responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, con arreglo estricto a los pliegos
de cláusulas administrativas particulares y a los términos del contrato, sin que el conocimiento por
parte del Ayuntamiento de la existencia de subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del
contratista principal.

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que
realicen como mínimo en los plazos previstos en la  Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para garantizar tal
cumplimiento, con cada facturación al Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del
pago  de  los  trabajos  realizados  en  el  mes  anterior  por  las  empresas  o  autónomos  que  haya
subcontratado en el marco del presente contrato.
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CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Sucesión en la Persona del Contratista

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de
las mismas continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada en los
derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas en el artículo
98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier cambio
que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previsto
para  el  abono  de  las  facturas  correspondientes  hasta  que  se  verifique  el  cumplimiento  de  las
condiciones de la subrogación.

Si  no  pudiese  producirse  la  subrogación por  no  reunir  la  entidad  a  la  que  se  atribuya  el
contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a todos los
efectos como un supuesto de resolución por culpa del contratista. 

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Penalidades por Incumplimiento

22.1 Penalidades por demora
El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los

plazos parciales fijados por el órgano de contratación
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto

al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del
contrato o por la imposición de las penalidades diarias previstas en el artículo 193.3 LCSP: de 0,60
euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato,
el  órgano de  contratación  estará  facultado para  proceder  a  la  resolución  del  mismo o  acordar  la
continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Cuando  el  contratista,  por  causas  imputables  al  mismo,  hubiere  incumplido  la  ejecución
parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente, por
su resolución o por la imposición de las penalidades establecidas anteriormente.

22.2 Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación
Se consideran muy graves los incumplimientos por parte del adjudicatario de cualquiera de las

condiciones  especiales  de  ejecución  establecida  en  la  cláusula  20  de  este  pliego  de  cláusulas
particulares.

Estos incumplimientos serán causa de resolución del contrato, salvo que se considere que la
actuación  es  aislada  y  susceptible  de  reconducción,  y  que  la  resolución  del  contrato  no  resulta
conveniente para el interés del suministro en cuestión, en cuyo caso se sustituirá por la penalización
correspondiente.

Estos incumplimientos contractuales muy graves conllevarán la imposición de las penalidades
coercitivas  de  5  %  del  precio  de  adjudicación  IVA excluido,  por  cada  infracción  y/o  día  de
incumplimiento  de  plazos  en  función  de  gravedad,  reincidencia  y  mala  fe  en  la  comisión  de  la
infracción.

Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes de la obligación del
contratista de indemnizar por los daños y perjuicios que su incumplimiento ocasione al Ayuntamiento
o a terceros con derecho a repetir contra el Ayuntamiento.
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En  el  caso  de  incumplimientos  por  parte  del  adjudicatario  de  aspectos  de  su  oferta,  la
indemnización que se exigirá al contratista incorporará la diferencia que en su caso haya existido entre
su oferta y la del siguiente contratista al que se hubiese adjudicado el contrato sin tener en cuenta el
criterio que no ha cumplido el adjudicatario.

22.3 Imposición de penalidades
Para  la  imposición  de  estas  penalizaciones  e  indemnizaciones  por  incumplimientos

contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario, en el que se concederá al contratista un
plazo  de  alegaciones  de  5  días  naturales  tras  formularse  la  denuncia.  Dichas  alegaciones  y  el
expediente de penalización serán resuelto, previo informe del responsable municipal del servicio e
informe jurídico, por el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, resolución que pondrá fin a la vía
administrativa.

El  inicio  del  expediente  para  la  imposición  de  estas  penalidades  por  el  Ayuntamiento  se
realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, si se estima
que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de los trabajos de manera grave o que el
inicio del expediente de penalización puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato
que beneficiarla, podrá iniciarse dicho expediente en cualquier momento anterior a la terminación del
plazo de garantía del contrato.

Las  penalidades  e  indemnizaciones  impuestas  serán inmediatamente  ejecutivas  y  se  harán
efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes que el Ayuntamiento tenga pendientes de
abonar al contratista.  Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se podrán hacer efectivas
contra la garantía definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la penalización, se podrá reclamar
por la vía administrativa de apremio por considerarse ingreso de derecho público.

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Resolución del Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los
fijados en los artículos 211 y 306 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector
Público, y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan
incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para la ejecución del contrato que haga
presumiblemente  razonable  la  imposibilidad  de  cumplir  el  plazo  total,  siempre  que  el  órgano de
contratación no opte por la imposición de las penalidades de conformidad con la cláusula 26. 

Asimismo serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de la Ley
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público  las  establecidas  como  obligaciones
esenciales por el órgano de contratación.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, sin
perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo que
excedan del importe de la garantía.

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Responsable del Contrato

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 62.1 de la LCSP, la unidad encargada del
seguimiento y ejecución ordinaria del contrato será la Jefatura de Policía Local del Ayuntamiento de
Turre
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CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Unidad encargada del Seguimiento y Ejecución

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 62.1 de la LCSP, la unidad encargada del
seguimiento y ejecución ordinaria del contrato será el área de Alcaldía del Ayuntamiento de Turre.

CLÁUSULA VIGÉSIMOSEXTA. Confidencialidad y tratamiento de datos

26.1 Confidencialidad
La  empresa  adjudicataria  (como  encargada  del  tratamiento  de  datos)  y  su  personal  en

cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben tratar los datos personales a los
que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra el
tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la
aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en la
Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos).

26.2 Tratamiento de Datos
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter

Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los licitadores quedan informados de que
los datos de carácter personales que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación de su oferta
y demás documentación necesaria para proceder a la contratación serán tratados por este Ayuntamiento
con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del
contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMOSÉPTIMA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción
se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas  y  esté  vigente  tras  la  entrada  en  vigor  del  Real  Decreto  817/2009;  supletoriamente  se
aplicarán las  restantes  normas de derecho administrativo y,  en su defecto,  las  normas de derecho
privado.

El  Orden  Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo  será  el  competente  para  resolver  las
controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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Anexo I: CUADRO RESUMEN MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

A. PODER ADJUDICADOR

ADMINISTRACIÓN
CONTRATANTE: AYUNTAMIENTO DE TURRE

ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN: Junta de Gobierno Local

Fecha Resolución de inicio del expediente de contratación:

Perfil de contratante: http://contrataciondelestado.es 

Dirección del órgano de contratación: Paseo de la Rambla 44 04639 Turre (Almería)

B. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Núm. de Expediente 2020/409350/006-202/00001Tipo de Contrato:  SUMINISTRO

Tipo Procedimiento
ABIERTO SIMPLIFICADO
SUMARIO

Tramitación: ORDINARIA

 Tramitación anticipada:       NO

Forma de presentación de ofertas:

      Manual

Cabe recurso especial:    NO

Contrato sujeto a regulación armonizada    NO

C. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO

Definición del  objeto del  contrato:  compra de un vehículo de nueva adquisición,  con destino a  la
Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Turre (Almería), conforme a la exigencias y características
técnicas establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en perfecto estado de circulación, tanto
funcional como administrativamente. 

D. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Presupuesto base IVA excluido:

22.727,27 €

Tipo de IVA aplicable: 21%

4.772,73 €

Presupuesto base IVA incluido: 

27.500,00 €

Aplicación presupuestaria: 130 62400

Sistema de determinación del precio: se adecua a los precios del mercado, y que sirven de base para 
determinar el importe del contrato.

E. VALOR ESTIMADO

Presupuesto base de licitación (IVA incluido) 27.500,00 €
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TOTAL VALOR ESTIMADO: 22.727,27 €

F. PLAZO DE EJECUCIÓN

2 mes (60 días)

G. PRÓRROGA

 NO

H. PLAZO DE GARANTÍA

Dos años

I. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES

    NO

J. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN

 SI   

K. REVISIÓN DE PRECIOS

  NO

L. GARANTÍAS

PROVISIONAL: NO DEFINITIVA : NO

M. ADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS

 SI   

N. SUBROGACIÓN

 SI   

Ñ. SUBCONTRATACIÓN

 SI   

0. DATOS DE FACTURACIÓN

Entidad contratante Ayuntamiento de Turre

Órgano de contratación Junta de Gobierno Local CÓDIGO DIR3 L01040932

Órgano con competencias en materia 
de contabilidad

Ayuntamiento de Turre CÓDIGO DIR3 L01040932

Destinatario de la prestación Ayuntamiento de Turre CÓDIGO DIR3 L01040932

Anexo II: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

«_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en
_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la
Entidad  ___________________,  con  NIF  n.º  ___________,  a  efectos  de  su  participación  en  la
licitación  COMPRA  DE  UN  VEHÍCULO  DE  NUEVA  ADQUISICIÓN,  CON  DESTINO  A  LA
POLICÍA  LOCAL  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  TURRE  (ALMERÍA),  ante   el  Excmo.
Ayuntamiento de Turre,

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
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PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del suministro: COMPRA DE UN
VEHÍCULO DE NUEVA ADQUISICIÓN, CON DESTINO A LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE TURRE (ALMERÍA), CONFORME A LA EXIGENCIAS Y CARACTERÍSTICAS
TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS, EN PERFECTO
ESTADO DE CIRCULACIÓN, TANTO FUNCIONAL COMO ADMINISTRATIVAMENTE .

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero del
artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014  para  ser  adjudicatario  del  contrato  de
suministros, en concreto:

 Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo
71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se halla al corriente del
cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las
disposiciones vigentes.

 Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. [Solo en
caso de empresas extranjeras].

 Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es
___________________________________.

 En su caso,  que la  entidad se  halla  inscrita  en  el  Registro de  Licitadores  que  a
continuación se indica __________________________________________________________, y que
las circunstancias de la entidad que en él figuran respecto de los requisitos exigidos para la admisión
en  el  procedimiento  de  contratación  que  arriba  se  indica  son  exactas  y  no  han  experimentado
variación.

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se
hace referencia en el  apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como
adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Asimismo AUTORIZO al Órgano de Contratación a recabar los datos que obren en poder de
la  Administración  que  fueran  necesarios  para  comprobar  la  veracidad  de  las  declaraciones
realizadas.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

Fecha, firma y sello de la Empresa. »

Anexo III: PROPOSICIÓN ECONÓMICA.

«  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en
_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la
Entidad  __________________________________,  con  NIF/CIF  n.º  ___________,  enterado  del
expediente  para  la  contratación  del  suministro: COMPRA  DE  UN  VEHÍCULO  DE  NUEVA
ADQUISICIÓN,  CON  DESTINO  A  LA  POLICÍA  LOCAL  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
TURRE  (ALMERÍA),  CONFORME  A  LA  EXIGENCIAS  Y  CARACTERÍSTICAS  TÉCNICAS
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ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS, EN PERFECTO ESTADO DE
CIRCULACIÓN, TANTO FUNCIONAL COMO ADMINISTRATIVAMENTE por procedimiento abierto
simplificado sumario, anunciado en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el Pliego que
sirve  de  base  al  contrato  y  lo  acepto  íntegramente,  tomando  parte  de  la  licitación  y
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato con la siguiente:

Baja económica sobre el presupuesto base de licitación (I.V.A. excluido) 22.727,27 €

PRECIO BAJA ( %)

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Fecha, firma y sello de la Empresa.,

Fdo.: _________________.».”

“PLIEGO  DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL CONTRATO ADMINISTRATIVO
DE SUMINISTRO: ADQUISICIÓN DE UN (1) VEHÍCULO NUEVO ADSCRITO A POLICÍA
LOCAL DEL MUNICIPIO DE TURRE (ALMERÍA),  TRAMITACIÓN ORDINARIA,  POR
PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  SUMARIO,  ÚNICO  CRITERIO  DE
ADJUDICACIÓN. (Cód. Expte. 2020/049350/006-202/00001) EXPTE. Nº: 571.884).

1. Objeto del contrato.

Se  redacta  el  presente  Pliego  con  objeto  de  establecer  las  condiciones,  características,
prescripciones  técnicas,  especificaciones  y  materiales  complementarios  para  la  adquisición  de  un
vehículo nuevo adscrito a la Policía Local del municipio de Turre (Almería).

El vehículo, sus elementos y opciones complementarias, deberán reunir todos los requisitos
mínimos establecidos en este Pliego Técnico, así como lo establecido en el Real Decreto 2822/1998,
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, Decreto 93/2003, de 8
de abril, de homogeneización de medios técnicos de los Cuerpos de la Policía Local y la Orden de 15
de abril de 2009, por la que se establecen las características y diseño de los medios técnicos de los
Cuerpos de la Policía Local.

Esta  unidad  se  integrará  dentro  del  parque  móvil  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Turre
(Almería).

La ejecución del contrato incluye:
Suministro de un vehículo nuevo.
Equipamiento:  suministro  de  materiales  y  elementos  que  debe  contener  el  vehículo  nuevo,
totalmente instalados y en funcionamiento.
Legalización e inspección técnica.
Transporte del vehículo nuevo hasta el lugar de recepción designado.
Gestiones y gastos derivados de la matriculación del vehículo.
Todo ello de acuerdo con las características establecidas en el presente pliego.

2. Características técnicas del vehículo.
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Los requisitos mínimos (ya instalados y en funcionamiento) que debe reunir el vehículo nuevo
objeto del presente pliego son:
VEHICULO OFERTADO: 1 (una) Unidad.
ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES:

- EQUIPAMIENTO
EXTERIOR:

- Frontal con elemento cromados y en negro piano
- Antena de techo tipo “aleta de tiburón”.
- Limpiaparabrisas delantero con intermitencia variable y función confort y lavaluneta trasero.
- Retrovisores exteriores regulables eléctricamente, calefactables y en el color de la carrocería.
- Retrovisores exteriores abatibles eléctricamente con intermitentes LED integrados.
- Embellecedor cromado en la parte inferior de las ventanas laterales.
- Manillas exteriores de las puertas en el color de la carrocería.
- Spoiler trasero e iluminación posterior LED.
- Llantas de aleación de 16” (neumáticos 215/70R16).
- Cristales traseros con tratamiento de privacidad.
- Barras portaequipajes en el techo.
- Embellecedor lateral delantero cromado.

INTERIOR:
- Cuadro de relojes con cercos cromados y display multi-información LCD.
- Ordenador de viaje (consumo medio, velocidad media, autonomía, temperatura exterior).
- Sistema de parada y arranque automático (AS&G).
- indicador de cambio de marcha en modo de conducción eficiente.
- Asiento trasero abatible asimétricamente.
- Volante y pomo de la palanca de cambios de cuero.
- Volante multifunción en negro piano regulable en altura y en profundidad.
- Parasoles delanteros con espejos de cortesía con tapa e iluminación.
- Guantera refrigerada con iluminación.
- Luz de lectura en las plazas delanteras.
- Comportamiento portaobjetos bajo el suelo de la zona de carga.
- Retrovisor interior fotosensible.
- Panel central del salpicadero negro glossy.

SEGURIDAD:
- Doble airbag delantero con función de desconexión para el pasajero.
- Airbags laterales delanteros.
- Airbags de cortina.
- Airbag de rodilla para conductor.
- Control de tracción y estabilidad activo (ASTC).
- Sistema de asistencia de arranque en cuesta (HSA).
- ABS con EBD (distribuidor electrónico de la frenada).
- Sistema de asistencia a la frenada (BAS).
- Sistema de señalización de frenada de emergencia (ESS).
- Sistema de priorización del freno (BOS).
- Sistema de monitorización de presión de los neumáticos (TPMS).
- Faros delanteros Bi-LED.
- Luces diurnas LED.
- Faros antiniebla delanteros LED.
- Sensor de oscuridad y encendido automático de luces.
- Sensor de lluvia y funcionamiento automático de luces.
- Sistema de control de velocidad de crucero (Cruise Control).
- Función “Coming Home” y “Welcome”.
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- Reposacabezas delanteros y traseros regulables en altura.
- Cinturones de seguridad delanteros con pretensores y limitadores de fuerza.
- Regulación automática de los faros delanteros. 

CONFORT:
- Climatización automático con filtro antipolen.
- Sistema Bluetooh para teléfonos móviles con mandos en el volante.
- Dirección asistida eléctrica.
- Elevalunas eléctricos delanteros y traseros.
- Cierre centralizado con apertura remota de puertas.
- Bandeja trasera cubremaletero.
- Asiento del conductor regulable en altura.
- Mandos de audio integrados en el volante.
- Puerto USB en el panel central del salpicadero.
- Reposabrazos delantero con guantera de gran capacidad.
- Reposabrazos en las plazas traseras con portabebidas.
- Sistema de asistencia al aparcamiento trasero (cámara de visión trasera).
- Sistema de info-entretenimiento SDA (Smartphone link Display Audio – Apple CarPlay&Google 
Android Auto).
- Radio digital DAB y puerto USB adicional.
- Sistema de apertura de puertas y encendido del motor sin llave.
2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Dimensiones y pesos:
- Longitud total (mm): 4.365
- Anchura total (mm): 1.770
- Altura total (mm): 1.640
- Distancia entre ejes (mm): 2.670
- Vías    - Delantera (mm): 1.525
              - Trasera (mm): 1.530
- Altura libre mínima (mm): 190
- Peso en vacío (kg): 1.355
- Peso máximo autorizado (kg): 1.970
- Volumen del maletero (5 plazas/máximo) (l): 406/1.183
- Número de plazas: 5
Prestaciones:
- Consumo de combustible NEDC (l/100km)               - Urbano: 8,5
                                                                                       - Extraurbano: 5,7
                                                                                       - Combinado: 6,7
- Consumo de combustible WLTP (l/100km)               - Bajo: 9,2
                                                                                       - Medio: 6,6
                                                                                       - Alto: 6,2
                                                                                       - Extra – alto: 7,4
                                                                                       - Ponderado (Ciclo mixto): 7,1
- Emisiones CO2 NEDC (g/km)                                   - Urbano: 194
                                                                                       - Extraurbano: 130
                                                                                       - Combinado: 154
- Emisiones CO2 WLTP (g/km)                                  - Bajo: 210
                                                                                       - Medio: 149
                                                                                       - Alto: 140
                                                                                       - Extra – alto: 168
                                                                                       - Ponderado (Ciclo mixto): 161
- Velocidad máxima (km/h): 190
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- Aceleración 0 - 100 km/h (s): 10,2
- Aceleración 0 – 400 m (s): 17,4
- Capacidad de remolque (kg)   Con freno: 1.300
- Radio mínimo de giro (m): 5,3

Motor:
- Tipo (denominación): 4 cilindros en línea – 16 válvulas
- Cilindrada (cm3): 1.998
- Relación de compresión: 10,5
- Diámetro x carrera (mm): 86,0 x 86,0 
- Potencia máxima kW (CV)/ rpm: 110(150) / 6.000
- Par máximo Nm (kgm) / rpm: 195(19,9) / 4.200

Sistema eléctrico:
- Batería: Q-85
- Alternador (V-A): 12-130

Combustible:
- Tipo: Gasolina sin plomo (E5)
- Alimentación: Inyección multipunto
- Capacidad del depósito (l): 63

Transmisión:
- Tracción: Delantera
- Caja de cambios: Manual 5 velocidades
- Embrague: Monodisco en seco con asistencia hidráulica de ajuste automático
- Relación del cambio:                 - 1ª: 3,833
                                                     - 2ª: 1,913
                                                     - 3ª: 1,313
                                                     - 4ª: 1,028
                                                     - 5ª: 0,820
                                                     - M. A.: 3,583
- Relación final: 3.944

Dirección:
- Tipo: Dirección asistida tipo cremallera con asistencia eléctrica

Suspensión:
- Delantera: Conjunto tipo McPherson y estabilizadora
- Trasera: Multi-link con barra estabilizadora

Frenos:
- Delanteros: Discos ventilados de 294 mm (pinzas de doble pistón)
- Traseros: Discos macizos de 302 mm

Neumáticos:
- Delanteros y traseros: 215/70R10 100H
            

 ACCESORIOS
- Bola de remolque.
- Cubremaletero.
- Alfombrillas de goma (x4)
- Embellecedores Delantero/Trasero.

 EQUIPAMIENTO POLICIAL
- 2 unidades linterna nightstick samap baco nsr9924x recargable foco dual:
                       - doble foco led frontal y 90 grados. 
                       - luz led de ultra alta intensidad luminica.
                       - 3 niveles de intensidad.
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                       - función estroboscopio.
                       - cargador base a 12v.
                       - alimentador 220v.
- 1 unidad: cono difusor linterna nightstick samap baco nsr-9924xl amarillo.
- 1 unidad: soporte de cono difusor linterna negro.

 TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO PARA POLICÍA LOCAL
- Kit rotulación especifica policía, con diseño a implantar según fotografía adjunta.
- Pintura y rotulación: 
Color blanco tanto de la cabina como del cajón. Color azul oscuro del damero y la mitad trasera del
vehículo. Bandas dameros de alta visibilidad reflectantes a los dos costados de la cabina, parte frontal
y del mismo material colocado en los vehículos existentes en este cuerpo. Bandas retrorreflectantes de
color  amarillo  lima,  de  retroreflexión  no  inferior  a  450dc/lx  m2  del  reglamento  UN  ECE  104,
estructura flexible para aplicación en superficies planas y curvas, en tamaño estándar de 5 centímetros
de  ancho  de  carácter  mono  capa,  colocadas  en  parte  frontal,  ambos  laterales  de  la  cabina,
preferentemente  colocada  bajo  la  banda  de  damero.  Escudos  Policía  Local  Turre  (según  diseño
adjunto) en ambas puertas traseras y capó delantero (policromadas) de material vinilo con garantía
mínima de cuatro años. Leyenda Policía Local banda damero de dimensiones adaptadas en ambos
laterales cajón y parte posterior del vehículo, Leyenda 112, banderolas de Andalucía (puerta trasera
izquierda, según diseño adjunto) y España (puerta traseras derecha) y parte trasera del vehículo en
material  de retroreflexión no inferior a 150 dc/lx m2,  todos los adhesivos estarán garantizados de
duración  e  inalterables  por  un  periodo  de  cuatro  años.  Leyenda  POLICÍA LOCAL  colocada  en
cortavientos de cabina. El lugar exacto de colocación de todos estos elementos así como la numeración
correspondiente al vehículo será determinado por el personal responsable de del Cuerpo de Policía
Local de Turre.
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- Puente Arcus leds 1100 mm Azul + Altavoz 100W*, con diseño a implantar según fotografía
adjunta.
* 2 Módulos frontales rojos de 3 leds
* 2 Focos laterales blanco
* 2 Módulos traseros Ámbar de 3 leds
* Luz Crucero
* Cableado
* Con Pies
+ Signalmaster de 6 módulos (cada módulo de 3 leds de 3W)
- Amplificador As422/6s*
* 100w
* 3 Sonidos
* Megafonía
* Conexión Radio
* 6 Salidas Luces
* 12V
- Pequeños Materiales De Instalación Varios.
- Instalación Completa De Todos Los Materiales.
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3.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A APORTAR 

Se deberá  adjuntar  a  la  oferta  el  catalogo del  modelo  de  vehículo  ofertado así  como  las
características y descripción del mismo al objeto de comprobar características, equipamientos y demás
datos  técnicos  de  los  mismos  conforme  a  las  exigencias  del  presente  Pliego  de  Prescripciones
Técnicas. Cualquier otra característica, equipamiento o datos técnicos que no figuren en el catálogo, se
deberá reflejar en la oferta presentada.

4.- GARANTÍA Y MANTENIMIENTO.
Una vez formalizado el contrato y a partir de la fecha de la recepción oficial del vehículo

nuevo, dará comienzo el periodo de garantía del vehículo y sus elementos, equipos y opciones durante
un periodo mínimo de 2 años. 

5.- PRECIO DEL CONTRATO.
El importe total del contrato asciende a 27.500,00 € (IVA incluido), base 22.727,27 euros más

I.V.A 21 % 4.772,73 euros, y comprende la adquisición del vehículo referenciado.
El vehículo nuevo se entrega matriculado y puesto en funcionamiento, por lo que los precios

anteriores incluyen la matriculación.

6.- PLAZO DE ENTREGA.
El  plazo  de  entrega  se  establece  en  un  máximo  de  dos  meses  (60  días)  a  partir  de  la

formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual.
En el acto de recepción, el adjudicatario entregará cuanta documentación técnica del vehículo

nuevo y sus elementos instalados se requiera.
No se considerará efectuada la entrega si el vehículo no va acompañado de las legalizaciones

necesarias para su correcta circulación por las vías públicas: matriculado, documentación completa,
certificados de instalación, I.T.V.., etc. Todos los dispositivos instalados, sin excepción, deberán estar
debidamente homologados. 

La  recepción  de  los  bienes  exigirá  acto  expreso  y  formal  y  se  llevará  a  cabo  con  las
formalidades y requisitos exigidos por la legislación vigente y a la misma concurrirán los funcionarios
designados por el Ayuntamiento y el empresario adjudicatario, levantándose acta del resultado. Si los
bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta de recepción y se darán las
instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo
suministro de conformidad con lo pactado 
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7.- LUGAR DE ENTREGA.
El  suministro  del  vehículo  nuevo  será  presentado  por  el  adjudicatario  en  en  el  término

municipal de Turre, dependencias de la Jefatura de Policía Local de Turre, sito en Paseo de la Rambla
44, 04639 Turre (Almería), debiendo al adjudicataria soportar los gastos de desplazamiento para su
entrega.

8.- PRUEBAS DE RECEPCIÓN.
En general, se comprobará el buen funcionamiento del vehículo nuevo.

9.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.
Serán a cargo del adjudicatario y se considerarán incluidos en el precio de la propuesta a todos

los efectos la totalidad de los gastos que se produzcan o sea necesario efectuar para poner el vehículo
nuevo en condiciones legales de circulación permanente.

Entre otros, se considerarán incluidos los siguientes gastos:
Transporte  del  vehículo  nuevo hasta  el  lugar  designado por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Turre
(Almería) para su entrega
Gestión y gastos derivados de la matriculación del vehículo nuevo.

10.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.
La adjudicación se realizará a la proposición que, cumpliendo las condiciones de los Pliegos

de  Administrativas  Particulares  y  Prescripciones  Técnicas,  sea  la  más  ventajosa  para  este
Ayuntamiento, de acuerdo con el siguiente CRITERIO DE VALORACION:

— Menor precio ofertado (Puntos máximos 100).
Para la valoración de las ofertas económicas se tendrá en cuenta el descuento ofertado sobre el

precio máximo de licitación.

Las ofertas de los licitadores deberán expresarse en porcentaje de baja (%), según el modelo
de proposición anexa al Pliego (Anexo III). Sólo se considerarán los dos primeros decimales, en caso
de haberlos. A partir de ellos, se despreciarán para los cálculos que hayan de efectuarse. En el caso de
que en la oferta de un licitador exista discrepancia entre el porcentaje de baja y la cantidad sin IVA,
prevalecerá el porcentaje de baja. La máxima puntuación (P puntos) la obtendrá la oferta económica
con la mayor baja de las admitidas y la mínima puntuación (0 puntos) la obtendrá la oferta económica
que coincida con el presupuesto base de licitación, es decir cuya baja porcentual sea de 0,00 %. Las
ofertas intermedias obtendrán la puntuación que les corresponda de la interpolación lineal entre los
valores máximo (P puntos) y mínimo (0 puntos) mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

X = P – P * ( Bm – Bi )
                    Bm

Donde:

X………………Puntuación a asignar a la oferta que se valora.

P………………Puntuación máxima.

Bm……………..Baja máxima de las admitidas expresada en %

Bi…………….. Baja de la oferta que se valora expresada en %.

El  Ayuntamiento  se  reserva  el  derecho  de  declarar  desierta  la  licitación  si  en  su
apreciación libre, ninguna de las proposiciones presentadas resultase conveniente a sus fines, sin que
por ello se pueda exigir por parte del contratista indemnización alguna.
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En el supuesto de que el vehículo ofertado según el catálogo adjunto por la licitadora en el
sobre no reúna las condiciones técnicas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, la propuesta
podrá ser excluida.”

SEXTO.-  Publicar  el  anuncio  de  licitación  en  el  perfil  de  contratante  con  el  contenido
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

SÉPTIMO.-  Publicar  en  el  perfil  de  contratante  toda  la  documentación  integrante  del
expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de
prescripciones técnicas. La documentación necesaria para la presentación de las ofertas tiene que estar
disponible el mismo día de publicación del anuncio de licitación.

OCTAVO.- Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su composición en
el perfil de contratante:

- D. Martín Ramón Morales Fuentes, Alcalde del Ayuntamiento de Turre, que actuará como
Presidente  de  la  Mesa.  Suplente:  Dª  Mª  Isabel  López  Alías,  Sra.  Concejal  del  área  de
Urbanismo.

- Dª.  Carmen  Valenzuela  González,  Secretaria-Interventora  del  Ayuntamiento  de  Turre,  que
actuará como Vocal. Suplente: D. José Alarcón Uclés (funcionario del Ayuntamiento de Turre).

- D.  José  Antonio  García  Jódar,  funcionario  del  Ayuntamiento  de  Turre,  que  actuará  como
Vocal. Suplente D. Antonio Gómez López, (funcionaria del  Ayuntamiento de Turre).

- D. Francisco Miguel Serrano González funcionario del Ayuntamiento de Turre, que actuará
como Secretario  de  la  Mesa.  Suplente:  D.  Juan  Antonio  Garzón Catena,  (funcionario  del
Ayuntamiento de Turre).”

PUNTO TERCERO.-    APROBACIÓN DE FACTURAS Y GAS  TOS (COD.  EXPTE.:
2020/409360/005-970/00009).

Vista  la facturas remitidas  a  los  Servicios de Intervención Municipal,  conformadas por  la
Alcaldía o por los Concejales Delegados de Área, y a la vista del estado de ejecución del Presupuesto
de la Corporación, correspondiente al ejercicio 2020.

Visto que en el Presupuesto de gastos de 2020, en las aplicaciones presupuestarias que se
detallan, existe crédito adecuado y suficiente para la autorización, disposición, reconocimiento de la
obligación, y pagos de las facturas y otros gastos a resultas de las disponibilidades de tesorería.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes, ACUERDA:

PRIMERO.- APROBAR el gasto y ORDENAR el pago de las siguientes facturas:

Nº Registro Proveedor    Importe      Aplicación
F/2020/435 ENERGIA XXI, S.L.U.      85,46    165 221 00
F/2020/437 VODAFONE ESPAÑA, S.A. 1.094,52    920 222 00
F/2020/438 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.      21,48    920 222 00
F/2020/439 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.      21,48    920 222 00
F/2020/440 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.      84,49    920 222 00
F/2020/441 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.      32,40    920 222 00
F/2020/443 ENERGIA XXI, S.L.U.    819,91    150 221 00
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F/2020/460 VODAFONE ESPAÑA, S.A.    133,10    920 222 00
F/2020/459 FAIN ASCENSORES, S.A.    155,85    920 210 00
F/2020/489 FAIN ASCENSORES, SA    155,85    920 210 00
F/2020/490 SANITAS, S.A. DE SEGUROS        2,00    920 160 08
F/2020/491 FULGENCIO MUÑOZ JONATHAN    435,60    150 210 01

SEGUNDO.- APROBAR el  gasto y ORDENAR el  pago de los  servicios prestados que a
continuación se detallan:

DIPUTACIÓN ALMERIA Plan informático - Total 2019      976,76   942 461 02

PUNTO CUARTO.- ESCRITOS Y SOLICITUDES VARIOS.-

4.1.- APROBACIÓN PROPUESTA AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL (COD. EXPTE.:
2020/409350/750-001/00001).

4.1.1.- Vista la propuesta técnica realizada por el Centro de Servicios Sociales Comunitarios
“Levante  Sur”,  relativa  al  Servicio  de  Ayuda  de  Emergencia  Social  a  favor  de  Dña.  ROSA
CORULLÓN COLMENAREJO.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda:

PRIMERO.-  Aprobar  el  Servicio  de  Ayuda  de  Emergencia  Social  que  a  continuación  se
transcribe literalmente:

ROSA CORULLÓN COLMENAREJO
D.N.I.: -----534L

Aportación 
Usuario

Aportación
Ayuntamiento

Aportación
Diputación

  Total

PERIODO : 
01-05-2020  a  31-07-2020

    
      0

   
     316,80

 
    673,20

 
  990,00

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente a la aportación de esta Corporación por impor-
te total de 316,80 €, dando traslado del presente acuerdo a los Servicios de Contabilidad e Interven-
ción, dictándoles las oportunas Instrucciones para su debido cumplimiento  y contabilización.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a Diputación-Servicio Provincial de Servicios
Sociales Comunitarios Levante Sur, a los efectos correspondientes.

4.1.2.- Vista la propuesta técnica realizada por el Centro de Servicios Sociales Comunitarios
“Levante Sur”, relativa al Servicio de Ayuda de Emergencia Social a favor de Dña. INMACULADA
RODRÍGUEZ SALGUEIRO.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda:

PRIMERO.-  Aprobar  el  Servicio  de  Ayuda  de  Emergencia  Social  que  a  continuación  se
transcribe literalmente:

INMACULADA RODRIGUEZ 
SALGUEIRO
D.N.I.: -----355V

Aportación 
Usuario

Aportación
Ayuntamiento

Aportación
Diputación

  Total
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PERIODO : 
01-05-2020  a  31-07-2020

    
      0

   
     0

 
    660,00

 
   660,00

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios de Contabilidad e Intervención,
dictándoles las oportunas instrucciones para su debido cumplimiento y contabilización.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a Diputación-Servicio Provincial de Servicios
Sociales Comunitarios Levante Sur, a los efectos correspondientes.

4.2.- APROBACIÓN    AYUDA  ECONOMICA  FAMILIAR   (CÓD.  EXPTE.:
2020/409350/750-020/00001).

4.2.1.-Visto  el  Informe  Social  realizado  por  los  Servicios  Sociales  Comunitarios  de  la
Diputación,  de fecha  29-05-2020,  relativo al servicio de Ayuda Económica Familiar,  la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda:

 PRIMERO.- Aprobar la Ayuda Económica Familiar, en base al informe emitido por la Traba-
jadora Social, a favor de Dña. CARMEN AMALIA RAMIREZ GARCÍA, DNI Nº -----373X y con el
siguiente detalle:

- Importe total: 927,00 euros.
- Concepto: Necesidades básicas de alimentos.
-  Pago:  Fraccionado en tres mensualidades de 309,00 euros,  desde el  01/05/2020 hasta el

31/07/2020.
- Aportación de Diputación: 927,00 euros.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios de Contabilidad e Intervención,
dictándoles las oportunas instrucciones para su debido cumplimiento y contabilización.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a Diputación-Servicio Provincial de Servicios
Sociales Comunitarios Levante Sur, a los efectos correspondientes.

4.2.2.- Visto  el  Informe  Social  realizado  por  los  Servicios  Sociales  Comunitarios  de  la
Diputación,  de fecha  29-05-2020,  relativo al servicio de Ayuda Económica Familiar,  la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda:

 PRIMERO.- Aprobar la Ayuda Económica Familiar, en base al informe emitido por la Traba-
jadora Social, a favor de Dña. MARÍA AURORA LUNA CASTILLA, DNI Nº -----315A y con el si-
guiente detalle:

- Importe total: 807,00 euros.
- Concepto: Necesidades básicas de alimentos.
-  Pago:  Fraccionado en tres mensualidades de 269,00 euros,  desde el  01/06/2020 hasta el

31/08/2020.
- Aportación de Diputación: 807,00 euros.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios de Contabilidad e Intervención,
dictándoles las oportunas instrucciones para su debido cumplimiento y contabilización.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a Diputación-Servicio Provincial de Servicios
Sociales Comunitarios Levante Sur, a los efectos correspondientes.
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4.2.3.-Visto  el  Informe  Social  realizado  por  los  Servicios  Sociales  Comunitarios  de  la
Diputación,  de fecha  02-06-2020,  relativo al servicio de Ayuda Económica Familiar,  la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda:

 PRIMERO.- Aprobar la Ayuda Económica Familiar, en base al informe emitido por la Traba-
jadora Social, a favor de Dña. MERCEDES GILES SANTIAGO, DNI Nº -----513P y con el siguiente
detalle:

- Importe total: 807,00 euros.
- Concepto: Necesidades básicas de alimentos.
-  Pago:  Fraccionado en tres mensualidades de 269,00 euros,  desde el  01/05/2020 hasta el

31/07/2020.
- Aportación de Diputación: 807,00 euros.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios de Contabilidad e Intervención,
dictándoles las oportunas instrucciones para su debido cumplimiento y contabilización.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a Diputación-Servicio Provincial de Servicios
Sociales Comunitarios Levante Sur, a los efectos correspondientes.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levanta la sesión siendo las
nueve horas y veintisiete minutos, de lo que yo la Secretaria certifico.

  Vº Bº
                   EL ALCALDE                                                     LA SECRETARIA
  

 Fdo.:  Martín Ramón Morales Fuentes                       Fdo.: Carmen Valenzuela González
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